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INEXISTENCIA. NULIDADES. Características, distinciones y efectos. La inexis-

tencia debe alegarse dentro de la causal de violación indirecta de la ley sustantiva, 

por error de derecho. Exigencias, a este respecto, en sede de casación 94 

INHIBITORIO. Un caso en el que se confirma el inhibitorio contra los jueces 
acusados, pues su apreciación al rededor de que la titularidad del administrador 
del condominio debe ser dir imida por vía judicial, encuentra pleno respaldo legal, 
igual que su determinación de improcedencia de la recusación 342 

INJURIA-CALUMNIA. Querella de persona capaz. Análisis del contexto de las 
expresiones atentatorias del patrimonio moral. La locución "no honorable" referida 
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JURADOS La reforma del procedimiento penal de 1989 (Decreto 1861) sobre 
errores de derecho en cuanto a las circunstancias que modifican la culpabilidad o 
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particular de Agosto 21/87, M.P. Dr. Edgar Saavedra Rojas; de Diciembre 10/87, 
M.P. Dr. Guillermo Dávila Muñoz; de Mayo 18/88, M.P. Dr. Gustavo Gómez Velás-
quez y de Julio 14/88, M P. Dr. Jorge Enrique Valencia M , para resaltar el verda-
dero alcance del instituto en el nuevo C.P.P 293 

LA REVISION Y EL DELITO DE BIGAMIA. Ar t . 231, causal 2a. El Ministerio 
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Público puede proponerla (Art . 232 C.P.P.). La bigamia está expresamente com-
prendida entre los delitos que requieren querella (art. 4, Ley 55/85 y art. 25 C.P.P.). 
La bigamia es ¡licitud de configuración instantánea aunque de efectos permanen-
tes 268 

LA REVOCATORIA DEL INHIBITORIO. Ar t . 353 C P.P. No basta con esgrimir 
similares y aún novedosos razonamientos al rededor del caso; requiérese desvirtuar 
probatoriamente los fundamentos de la inhibición 350 

NUL IDAD. Al juzgar a los acusados por un procedimiento diferente al señalado 
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Dcto. 180/88), se quebrantó el art. 26 de la C.N., incurriéndose así en nulidad 
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180/88 y 474/88 243 
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superior a los 2 d ías 277 
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N U L I D A D Y V IOLACION INDIRECTA. La no concesión del recurso de apelación 
contra el auto de citación a audiencia (Ley 2a./84, conforme a autorizada doctrina 
no es motivo de invalidación del proceso 259 

NULIDADES. Requisitos para su eficaz alegación en una demanda de casación. 
No declararse contraevidente un veredicto, no constituye quebrando del debido 
proceso. Improcedencia en juicio por jurados, del ataque probatorio 506 

NULIDADES. La concesión indebida de un recurso, que no afecta en nada el 
derecho de defensa, pues éste logra ejercerse en forma cabal, no merece esta san-
ción. No existe nulidad de forma (principio de trascendencia) 358 

NULIDADES. Su declaratoria de oficio permite afrontar en sede de casación un 
cargo indebidamente formulado. El Tribunal, y no el Juez, era el encargado de 
subsanar el trámite y de ahí el rechazo de la objeción 136 

ORDEN PUBLICO Y FUERZAS ARMADAS. La actividad de los funcionarios 
castrenses en las medidas relacionadas con la turbación del orden público 7 

PARTE CIVIL . Mandato concedido por la madre del menor ofendido que se 
mantiene así no obstante este adquirir su mayoría de edad. La demostración 
civil del estado civil que determina la condición del heredero 511 
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PARTE CIVIL . La falsedad en documentos públicos (recepción de indagatoria 

sin la presencia del juez, rubricada por éste como si la hubiera realizado) vulnera 

la fe pública y causa perjuicio particular al directamente agraviado y también a 

sus sucesores 199 

PARTE CIVIL . Poder y posibilidad de conocer del proceso penal 148 

PECULADO. El sentenciado estaba obligado a abrir una cuenta bancaria que no 

dejase lugar a dudas de tratarse de un dinero oficial, anticipado en su pago, para 

la ejecución de una obra Ídem, exigencia que desatendió y dio lugar a que se afecta-

ra la misma, deduciéndose entonces la comisión de este delito 330 

PECULADO. La amplia noción de recaudar y manejar El trámite en el pago de 
impuestos, permite hablar de este delito cuando la apropiación se presenta en 
cualquiera de sus etapas de cancelación 214 

PECULADO CULPOSO. El caso de una Juez Promiscuo del Circuito, contra la 
cual se prof ir ió resolución acusatoria por peculado culposo, ya que no dio cumpli-
miento a las normas legales que la obligaban a depositar las armas en la dependencia 
militar respectiva permitiendo con su comportamiento negligente e imprudente 
el extravío de las mismas, cuya custodia se le había confiado por razón de sus 
funciones 320 

PECULADO Y FALSEDAD. Recibir el juez directamente las cauciones ordenadas, 
desatiende claro texto legal. Razones por las que aquí existe un claro propósito 
de usar indebidamente los caudales ¡legalmente recibidos 239 

PREDIOS RURALES En el incumplimiento de contratos que los afectan, no es 
forzosa la citación del Procurador Agrario La vigilancia y la participación de 
este funcionario. La interpretación de una resolución no puede mirarse como con-
ducta delictuosa 396 

PRESCRIPCION DE ACCION PENAL. Delitos con penas no privativas de la 
libertad o menores de cinco años, cometidos por empleados oficiales (Art. 82 
C P.). Se ratifica doctrina 195 

PRESCRIPCION DE LA ACCION PENAL. El cálculo del t iempo transcurrido 
debe hacerse con referencia al máximo de la pena. Ratificación de la jurisprudencia 
sobre delitos que no comportan pena privativa de la libertad o ésta es menor de 
cinco años 223 

PREVARICATO El caso de un juez civil del circuito a quien se le dicta resolución 
acusatoria por haber asumido determinaciones manifiestamente contrarias a la 
decisión judicial superior en el trámite de un proceso de quiebra 343 

PREVARICATO Demorar dolosas (conocidas y queridas) en la evacuación de 
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los procesos. Explicaciones inaceptables. El recargo de trabajo, la inobservancia 
general de los términos, la persistencia en no decidirlos 464 

PREVARICATO. El caso de un Procurador Regional denunciado por haber solici-
tado sanción contra un juez que a su turno había sancionado (art 522 C.P.P.) 
a su fiscal 346 

PREVARICATO Es imprescindible, para poderse hablar de prevaricato omisivo, 
que la función de la cual se dice se prescindió, haya sido conocida en su necesidad 
de ejercicio. El caso de secuestre que no depositó los elementos entregados (jo 
yas) 210 

PREVARICATO. Ampliación de los términos de comisión. Presteza en concederla. 
El entorpecimiento de las actuaciones judiciales 423 

PREVARICATO La interpretación caprichosa y contraria a la realidad, de un 
dictamente médico forense, para suspender una detención preventiva. Razones 
aparentes de obediencia a un criterio humanitario 141 

PREVARICATO. Sus características. El error del funcionario 418 

PREVARICATO Lo que constituye la esencia de este delito, es la manifiesta 
contradicción entre el derecho aplicado y el aplicable, lo cual no es dable confun-
dir con naturales discrepancias de criterio o dificultades de interpretación . . . . 104 

PREVARICATO POR OMISION. Delito esencialmente doloso, ingrediente éste 
que se concreta en el propósito del funcionario de no cumplir con su deber. El 
caso de un juez que pese la reiterada petición de la procedente medida de em-
bargo y secuestro preventivo, tardó un término sobre manera considerable en 
decretarla 291 

PREVARICATO Y ABUSO DE AUTORIDAD. Unos mismos hechos no pueden 
dar lugar a calificaciones diversas, así sobreseimiento definit ivo por prevaricato 
y llamamiento a juicio por abuso de autoridad. No hay nulidad si en el calificatorio 
se invoca el adecuado género delictivo y se sentencia por especie que está dentro 
de ese género 334 

PRINCIPIO DE NO CONTRADICCION. Incompatibilidad entre los diversos cargos 
formulados. Criterio para apreciar este vicio que da al traste con la demanda. 
Aspectos de interés, en este punto, destacados por el Procurador Segundo Delegado 
en lo Penal 373 

PRINCIPIO DE NO CONTRADICCION. Incompatibilidad de los cargos. El error 
de legalidad y el error de convicción frente a unos mismos medios probatorios . . 322 

PRINCIPIO DE NO CONTRADICCION. No pasa de ser contradicción meramente 
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formal sostener, en un cargo, la inocencia y, en otro, tratar de atemperar el rigor 

de la pena. Ejemplo de contradicción material o de fondo sobre inexistencia de 

motivos para agravar o disminuir una sanción 121 

PRINCIPIO DE NO CONTRADICCION. La coherencia de los cargos cuando se 
trata de acusaciones plurales. Incompatibilidad de censuras cuando de una parte 
se ataca la valoración de la prueba y de otra se dice que estos mismos elementos 
de convicción no han sido considerados 78 

PRINCIPIO DE NO CONTRADICCION-CASACION. Coherencia en la presenta-
ción y desarrollo de los cargos. Se reafirma la jurisprudencia 175 

PROCESO ACUSATORIO NULIDADES. Reformas fundamentales de la legisla-
ción para aproximarse a este forma de juzgamiento. La concepción moderna de la 
acción penal 377 

PROPOSICION JURIDICA COMPLETA. Su presentación en cuanto a la violación 
de la ley sustancial. Antitécnica formulación de errores de hecho y de derecho . 92 

PRUEBA T R A S L A D A D A . Su ordenación debía y su posible contradicción, impi-
den que este medio de convicción sea desechado 359 

PRUEBA UNICA La legislación penal no es ajena a esta posibilidad como funda-
mento de un fallo de condena. Edad probable de un menor, con base en un dicta-
men, y demostraciones atendibles en contrario, por parte del procesado, que 
permiten sostener su error de buena fe 164 

PRUEBAS. La omisión de su práctica, como alegato en sede de casación, debe 
acompañarse de un juicio fácil sobre su incidencia en el fallo censurado. Las impli-
caciones del derecho de defensa, en cuanto a este aspecto, y la noción de la defensa 
técnica 99 

RECURSOS ORDINARIOS. Art ículos 174, 195, 196 y 203 del C.P.P. Un evento 
en donde se interpone extemporáneamente el recurso de reposición e indebida-
mente el de apelación contra una determinación donde la Corte conoce en única 
instancia 267 

RECUSACION. Se declara fundada la referida al art. 103-7 C.P.P. ('haber dictado 
la providencia de cuya revisión se trata') porque aún siendo formalmente distintas 
las providencias, aquella en la que no intervino el magistrado, es, no obstante, 
materialmente igual. Otras razones 235 

REPARACION. La aceptación de la forma de pago, a este respecto, da lugar a la 
diminuente 7 7 

RESARCIMIENTO PATRIMONIAL. La innovación del C.P.P. en cuanto a procurar 
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la real y efectiva reparación de perjuicios. Dispositivos legales que instrumentalizan 

este propósito 310 

REVISION. Debe buscarse la inocencia del procesado (irresponsabilidad) y no la 
deducción de una determinada circunstancia del comportamiento realizado. Se 
procura la anulación del fallo y no su mera reforma 454 

REVISION. Art ículos 126 y 232 C.P.P. Cuando quien propone el recurso de revi-
sión es el sentenciado que no es abogado t i tulado, carece de las facultades inheren-
tes al 'ius postulandi' Razones por las cuales la coadyuvancia no resulta strictu 
sensu de recibo en estos casos 301 

REVISION. INASISTENCIA A L I M E N T A R I A . Las demandas presentadas con 
anterioridad al 1o. de Julio de 1987, se rigen por lo preceptuado por el anterior 
C. de Procedimiento Penal. Lo que este estatuto consideraba querella válida . . 33 

SUSPENSION DE AUDIENCIA. El desarrollo normal de la misma impide que la 
interrupción supere los dos días. Cuando es válido suspenderla por lapsos supe-
riores 383 

SUSTITUCION DE CAUCIONES. Negativa, en este sentido, por no haberse 
establecido la insolvencia alegada; rebaja oficiosa de la misma, sobre considera-
ción de pobreza o insuficiencia económica 65 

SUSTENTACION DE LA APELACION. Se remembran en tal sentido las deter-
minaciones de Agosto 30/84, M.P. Dr. Humberto Murcia Ballén; de Abri l 11/84, 
M.P. Dr. Luis Enrique Aldana Rozo y de Mayo 23/88, M.P. Dr. Díd imo Páez 
Velandia. La Corte se inhibe de conocer por carencia de real sustentación del 
recurso 307 

SUSTENTACION DE LOS RECURSOS. Características de esta exigencia. No 
se pueden reservas argumentos para presentarlos ante el superior, pues el razona-
miento debe expresarse ante quien es obligatorio cursar la sustentación 471 

SUSTENTACION DE RECURSOS. No es el caso de distinguir, para ofrecer conse-
cuencias diferentes, entre etapa preliminar y proceso. La impugnación del auto 
inhibitorio sobre apertura de investigación, exige sustentación 129 

VEREDICTO. El considerar que el art. 439-9 C.P.P., cuando habla de veredicto 
absolutorio, es aquél en que todas y cada una de las respuestas del jurado, sean 
por lo menos mayoritariamente de no responsabilidad, no es decisión manifiesta-
mente contraria a la ley 185 

VEREDICTO Fecha de presentación del cuestionario y fecha de emisión de la 
respuesta del jurado. Así se diga, contra la realidad, que es una misma, la cuestión 
carece de trascendencia 377 
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